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correcciones deberán enviarse, dentro del plazo de u-по. semana a contar de la. fecha del 
presente docuraento, al Jefe de la Sección de Edición de los Documentos Oficiales, 
Oficina E-6108, Fa,lacio d.e las Na.ciones, Ginebrca, Suiza,. '



i/aOIIF.95/3R.8 
■fiema '2 :

Se abre la sesión a las 16.10 horas.

AEROBACIŒ DSL ШРОВМЕ A LA aSASBLSA GEMiltùLLv (teua 5 del prograraa) (VCQNP.95/GRF.l)

1, El PRESIDENTE invita a la Conferencia a examinar su informe a la Asamblea'General.

2-..- - El Sr. А Ы П Ш Ш  (Países-Bajos)-,- Relator, presenta el ..proyecto de informe de... la 
Conferencia a la Asamblea General (A/CONP.95/CRr.l). Se han propuesto algunas enmien- 
de.s al texto. La primera de ellas consiste en sustituir los párrafos 13 y 14 por el 
texto siguiente, que sería el párrafo 13í "participaron en la Conferencia los 
representantes de 81 Estados y varios observadores, según se indica en la lista de 
participantes". Se modificaría en consecuencia la numeración de los párrafos si
guientes. Se propone también que, en el párrafo 21, se sustituyan las palabrau "el 
Grupo de Trabajo de la .Conferencia sobre un Tratado General no pudo concluir su 
labor" por la frase "No pudo termínense la labor sobre un .tratado general". Además, 
se sugiere que al final de la líltima frase del párrafo se sustituya el punto por una 
coma y se añadan las sigu.ientes palabras; "y subs.ístieron algunas dificultades 
incliiso con respecto a las minas y las armas trampa". También se sug’iere que se 
añada un párrafo final redactado de la manera siguiiente; "Por recomendación de la 
Comisión Plenaria, la Conferencia aprobó una resolución sobre los sistemas de armas 
de pequeño calibre, cuyo texto figxira en el anexo,..".

3, El Sr. de la GORCE (Francia) indica que en el texto fran.cés deben hacerse las 
siguientes correcciones. En el párrafo 7? las palabreas "a élu" deberían reemplazarse 
por las palabras "a designé comme", y en las frases primera y segunda del párrafo 8 
la pafabra "élu" debe sustituirse por "notnmá". En la última frase del párrafo 8, 
las psfabras "a préside le Comité de rédaction" deben sustituirse por "a áte nommé 
Président du Comité de rédaction". En el párrafo 19 las pafabras "comportant des 
clau-ses ou protocoles facultatifs" deben sustituirse por "auquel des clauses ou 
protocoles facultatifs seraient attachés". Debe introducirse un cambio similar
en el párrafo 4 donde la palabra "comportantque figura en la penúltima frase, 
debe sustituirse por la palabra, "assorti".

4. El Sr. YANDERPÜYE (Ghana) quisiera saber si se tiene la intención de adjuntar 
la lista de pai-ticipantes al informe. Podrís- hacerse la referencie., apropiada en el 
párrafo 1 3.
5, El PRESIDENTE dice que no sería económico reproducir un voluminoso documento, 
cono es la lista de participantes, para adjumtarlo al informe, puesto que esa. lista 
puede consu.ltai’se en un documento informativo distinto. . ..

6, El Sr. de ICAZA (líéxico) expresa su satisfacción por la,s enmiendas propuestas 
al actual párrafo 21, Sugiere, erapero, q_ue se oñada al final del párrafoj después 
de las palabras compleraentarias propuestas por el Relator, una nueva frase éh la 
cual se indique que tcdavís, no se han. examinado enteramente' la.s propuestas relativas 
a las armas antipersonal de fragmentación, las flechillas y los explosivos de mezcla 
combustihle-aire y que, por consiguiente, no ha sid.o posible llegar aun acuerdo
al respecto.

7 . Pide que el texto español d.e los párrafos 4 У 19 se ajriste al texto inglés, de 
conformidad con las observaciones del representante de Francia.

8. El PFlESIDENTB señala que se ha tomado debidamente nota de las observaciones 
formuladas por los representantes de Francia y México.



9” El Sr. LATIF ABDIHE (República. Arabe Siria) sugiere que,.como ya se ha perdido 
en la actual Conferencia una semana repitiendo declaraciones pronunciadas en la. 
Conferencia Preparatoria, se amplíe la última frase del párrafo 22 de la siguiente 
manera; "... sobre las cuestiones pendientes, y en c[ue no habría debate general al 
abrirse ese período de sesiones". ' . .

10. Así queda a.corlado.

11. El Sr. LATIF ABDIHE (República Arabe Siria) observa que el empleo de la f 
palabra "facultativos" en el párrafo 4? У especialmente en el párrafo 19, en rela
ción con los protocolos o las cláusulas que han de adjuntarse a la Convención pre
juzga. de la decisión de la Conferencia. La idea de unos protocolos facultativos, 
formulada al principio por la delegación d.e líéxico, no ha sido apoyada por otras 
delegaciones y, por consiguiente, el Sr. Latif Abdine es partidario de que se suprima 
esa palabra en ambos párrafos. .. .

12. El Sr. SÜJI-CA (Polonia) dice que si la lista de participantes ha de mencionarse 
en el párrafo IJ, deberá dársele su título oficial: "Lista provisional de
participantes". ■

13" El PRESIDEIHE indica que es práctica habitual en las conferencias calificar de 
"provisonal" la lista inicial de participantes, puesto que puede contener erratas y en 
ningún caso es completa. No obstante, ese adjetivo no es 3.plicable a la lista defi
nitiva, que contendrá los nombres de todos los miembros de las delegaciones.

14» El Sr. de ICiiZA (liéxico) manifiesta, refiriéndose a la declaración del represen- 
ta.nte de la Re'jpública Ai-abe Siria, que en el párrafo 15 se refleja fielmente el 
único documento básico que se presentó al Grupo de Trabajo sobre un Tratado General 
y qpie contenía una propuesta de la delegación de iioxico. En el informe del Grupo de 
Trabajo se ha raencionado una propuesta para elaborar un tratado general con protocolos 
que formarían parte integrante de él. La propuesta se acogió bien, pero el Grupo de 
Trabajo no tomó decisión definitiva al respecto, y acordó en lugar de .ello apoyar la 
idea de un tratado general con protocolos facultativos. Sin embargo, no se opone a que 
se suprima la palabra "facultativos" en el párra.fo 1 9»

1 5. El Sr. PISSAS (Chipre) pide, refiriéndose a la última frase del actual párrafo 22, 
que los documentos publicados para el próximo período .de sesiones de la Conferencia
se pongan lo antes posible a disposición de los gobiernos y que se prepare un docu
mento en el cual se indique sobre qué cuestiones ya se ha llegado a,.un acuerdo y cuá
les son las cuestiones pendientes que se examinarán de nuevo en ese'período de
sesiones.

1 6. El FRESIDSNTB señala que se ha tomado debidamente nota de las observaciones del 
representante de Chipre. . : .

1 7. El Sr. LE KIM CIIONG (Viet Nam) hace suya la SLigerencia del representante de 
Polonia.. Una lista de participantes no es sino provisional hasta que la Comisión 
de Verificación de Poderes termina sus trabajos. Si no se incluye la palabra 
"provisional", se prejuzgará de las decisiones de la Comisión de Verificación de
Poderes en el próximo período de sesiones de la Conferencia, lo que resulta ina
ceptable para la delegación de Viet Nam.



18. El Sr. SüJKA (polonia) no está de acuerdo con el Presidente en que las erratas 
en la lista de; participantes influyen en la naturaleza del documento'y reitera su 
petición de que en el informe se ind.iqüe el título exacto del d.ocumento.

1 9. 21 Sr. IlÁZiNKlN (Unión de Repúblicas Socialista.s Soviéticas) apoya la petición 
del representante de Polonia.

20. El 3r. AI? (China.) indica, refiriéndose al párrafo I3 , que a.poya: la opinión expre
sada por el Presidente, De hecho, ya-se debería haber publicado una. lista oficial 
detod.oBios participantes en la Conferencia.   ■

21. El Sr. ÁbDRICH (Estados Unidos de América), observa que en el artículo 5 Del regla- 
raento se indica lo siguiente; ‘‘Los representantes podrán participa.r provisionalmente 
en la Conferencia hasta que ésta haya tomado una decisión sobre sus credenciales”.
Por consiguiente, sería nás exacto mencionar en el'párrafo 13 la. “lista de parti
cipantes previsionales'h

22. El Sr. SUJííA (Polonia) juzga acepta.ble la. interpretación dada por el -representan
te de los Estados Unidos. ' ' '

2 3. El ГЗг. THUN (República Democrática Alemana) también está de acuerdo con la 
opinión expresada por la. delegación de los Estados Unidos.   ,

24. El PPiESlDEHTE señala que, a.l aceptar el informe de la Comisión de Verificación 
de Poderes (A/CONE.95/5) > c[ue ha decidido no proceder de momento a la verificación 
de las credenciales presentadas hasta la fecha, la Conferencia ha admitido que
las delegaciones sigan.participando con carácter provisional. Por consiguiente, 
expresa la esperanza de que la Conferencia pueda aceptar el texto del párrafo 13 
leído por el Relator, con la modificación introducida por la delegación de los 
Estados Unidos,

25. El Sr. AN (China) propone que se conserven los párrafos originadles I3 y 14 ¿el
documento А/СОМР, 95/CEP. 1. “ '

26. El PRESIDENTE encarece al representante de China que no insista en su propuesta
de conservar los párrafos originales I3 y 14> cuya, supresión se ha sugerido a raíz
de. largas consultas. Además, el representante de China debe tener presente qvie el 
texto del párrafo I3 sugerido por el Relator y uodiiicado por la delegación de los 
Estados Unidos, esta en armonía, con el artículo 5 úd reglamento, que debe leerse
junto con el xDárrafo 4 Del inforaie de la Comisión de Verificación de Poderes.

2 7. El Sr. ÁN (china.) manifiesta que el hecho de que la Comisión de Verificación de
Poderes haĵ a observado que las credenciales de un gran minero de los 81 Estados par
ticipantes en la Conferencia aún no se han recibido en buena y debida-forma y haya 
decidido no proceder en esa ocasión a la verificación de las credenciales presentadas 
hasta la fecha no significa que la mayoría de los participantes no tienen credenciales 
legales. Opina que,.incumbirá a la Comisión de Verifica,ción de l̂ oderes decidir en
el próximo período de sesiones de la Conferencie, si. las credenciales de los parti
cipantes en la.Conferencia están en buena y debida forma.

28. El PPJÜSIDEMTE sugiere que se suspenda la sesión рэ.га celebrar consultas sobre 
el texto del párrafo I3 .

Se suspende la sesión a las 17.10 horas y se reanuda a las 17.45 horas.



29. El PRESIDENTE señala qxie, como resultado de las consultas, se sugiere para el 
párrafo 13 'la redacción siguientes "Participaron en la Conferencia los represen
tantes de 81 Estados j varios observadores", y la supresión del párrafo I4. Si no hay 
objeciones considerará que la Conferencia- acepta, esa sug'erencia. .......

3 0.: ■ Así queda acordado. .

3 1. El Sr. de ICAZA (México) manifiesta que, como resultado de las consultas sobre 
su propuesta anterior de añadir una nueva frase a-l final del párrafo 21, se sugiere 
redactar esa fi'ase de la manera siguiente; "Por último, no se lleg;ó a ninguna con
clusión sobre las propuestas relativas a las armas antipersonal de fragmentación, 
las flechillas y los explosivos de mezcla combustible-aire, que todavía no se han 
examinado ampliament e".

3 2. El 3r. BARROMI (Israel) observa que en el párrafo 21, incluso en su forma enmen
dada-, no se mencionan los fragmentos no localizables, a los que se hace referencia
en el párrafo I3 de la Comisión Plenaria (а/СОЫР.95/6).

33" El PRESIDENTE explica que no se ha mencionado ese tema porque, como se indica en 
el informe de la Comisión Plenaria, el Comité de Redacción, al cual se remitió el 
"proyecto de propuesta sobre los fragmentos no localizables", no se ha reunido durante 
la actual Conferencia y, por consiguiente, no ha presentado ningún informe a la 
Comisión Plenaria sobre ese tema.

34» Si no hay objeciones, considerará que la Conferencia aprueba las enmiendas al 
párrafo 21 sugeridas por el Relator y el representante de México, asi como el nuevo 
párrafo final leído por el Relator.

35” Así queda acordado. .

3 6. El Sr. DATIF iíBDINE (República Arabe Siria) desea proponer, por las razones 
ya indicadas, que se suprima la palabra "facultativos" en los párrafos 4 У 15*

37• El Sr. de ICiMA (México) dice que en el párrafo 4 se reproduce meramente la 
recomendación formulada en la Conferencia Preparatoria y contenida en el párrafo 40 
del informe de esa Conferencia (a/cONF.95/3)* Aprobar la enmienda de Siria equi
valdría a hacer caso omiso de esa decisión, lo que resulta inaceptable. En reali
dad tras haber leído de nuevo el párrafo. 4 0 del documento A/CONF.95/3j desea reexa
minar su objeción a la supresión de 1э- palabra "facu.ltativos" en el párrafo I9 del 
informe de la Conferencia. .

3 8. El Sr. I1AL5H0VEN (Países Bajos), apoyado por el Sr. NilZAI'ílMN (línión de Repxíblicas 
Socialistas Soviéticas), propone que se conserve la palabra "facultativos" en los 
párrafos 4 y 1 9. ■

39- El Sr. LATIF ABDINE (República Arabe Sirio-) indica qu.e la Conferencia Preparatoria 
sólo tuvo .ante sí un text.o.s el presentado por la delegación de México. La Conferencia 
Preparatoria reprodujo en su informe el título de ese documento, pero jamás lo examinó. 
La observancia estricta de la letra de la re.conendaqión de la Conferencia Preparatoria 
significaría.que el órgano encargado de redacta-r el tratado sólo podría examinar un 
.tra-tado al que se adjuntasen protocolos o cláusulas facultativos. Ello es inaceptable 
para la delegación de Siria, que retirará su propuesta si sus objeciones a la palabra 
"facultativos" se reflejan en el acta resumida de la sesión.

40. El PRESIDENTE dice que, en consecuencia, se mantendrá la palabra "facultativos" 
en los párrafos 4 У 19 ¿el prospecto de informe.

4 1» Cueda aprobado el proyecto de informe en su totalida,d. con las modificaciones 
introducidas.



CLAUSURA DEL ÏERIODO DE SESIOMES ' ■

42. El PRESIDENTE da la palabra al represent eute de Kampuchea Democrática.

4 3. El Sr. Т1-1Ш1 (República Democrática Aleraana)̂  hablando para presentar una moción 
de orden, recuerda que, al comienzo de la Conferencia, se indicó que la persona a 
quien el Presidente acaba de dar la palabra no representa más que a sí misma. No 
se le debe permitir, pues, malgastar el'tiempo de la Conferencia. ' '

44* El PRESIDENTE dice que no tiene derecho a denegar el uso de la palabra a ningún 
participante en la Conferencia.

4 5. El Sr. TE SUN НОд (Kampuchea Democrática) expresa su satisfacción por el espí
ritu de cooperación y de com'presión que ha demostrado la mayoría de las delegaciones 
en la. Conferencia. Asegura al Presidente la plena cooperación de la delega,ci6n de 
Kampuchea Democrática, en cualquier futuro período de sesiones de la Conferencia.

.46. El Sr. AUBERT (Comité Internacional de la Cruz Roja) manifiesta que el CICR no 
ha hecho uso de lá palabra antes.en la Conferencia, no por indiferencia sino porque 
ello hubiéra sido incompatible con su función, basada en la neutralidad, de no inter
venir en un'debate político. . .

47" Reitera la satisfacción del CICR por el 0.mplio reconocimiento de que han sido 
objeto los Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra. El CICR no comparte 
el pesimismo que Ьэ.п expresa.do algunas delegaciones con respecto al futuro de esos 
Protocolos. Aunque solamente 11 Estados los han ratificado hasta la fecha, no ha . 
de olvidarse que se adoptaron sólo hace dos anos. Observa que, si bien l6 Esta.dos 
únicamente ratifica.ron los Convenios de Ginebra en los dos años transcurridos desde 
su adopción en 1949? hoĵ  los reconocen más de I40 Estados, Además, muchas delega
ciones han afirmado que sus gobiernos no han demorado la ratificación de los 
Protocolos porque se'opongan al principio, sino meramente por factores de proce
dimiento. Exhorta a todos los Estados representados en la Conferencia que aún no 
ha.ya.n pasado a ser partes en los Protocolos Adicionales a que los ratifiquen o se 
adliieran a ellos lo. antes posible. El fortalecimiento de esos instrurmentos no podrá 
sino redundar en beneficio de la labor que ha de realizarse en el segundo período de 
sesiones de la Conferencia, .

48. Desea hacer hincapié en los vínculos que existen entre la actzial Conferencia y 
la Conferencia sobre el Derecho Humanitario, que se celebró de 1974 a 1977 'K en la 
CU8.1 se adoptaron los dos Protocolos Adicionales 3. los Convenios de Ginebra. Los 
principios del derecho consuetudinario contenidos en los Convenios de La Haya de 1899 
y 1907 se han actualizado y desarrollado en el Protocolo I, en particular, con objeto 
de mejorar la protección de las poblaciones civiles e impedir que se causen lesiones 
excesivas a los combatientes. Ello no obstante, en esa Conferencia se puso de mani
fiesto que para actuaJ-izar esos principios es también necesario examinar lo que 
abarcan exactamente en la actualidad. Habría sido insostenible e ilusorio,' ' ■.
mientras se reafirmaba el principio de la prohibición del empleo de las armas que 
■ causan sufrimientos innecesarios, prohibir concretamente sólo el empleo de las armas 
ya conocidas a principios de siglo. La celebra.ción de la. actua.l Conferencia ha demos
trado que los gobiernos reconocen la necesids.d de examinar las actua.les armas conven
cionales teniendo en cuenta-ios principios reafiramdos y arapliaá.os.

49* Como resulta.do de lós esfuerzos realizados en la actual Conferencia, será 
posible terminar los trabajos comenzados en 1974 a nivel diplomático, con miras 
a actualizar el 6.erecho internacional humanitario aplicable en los conflictos armados.



El i3r« Aubert expresa la esperanza de que no se deje de lado ninguna categoría de 
armas convencionales, para que sea posible regla.rnentar el empleo de todas las que 
puedan ser excesiva,mente nocivas o tener efectos indiscriminados. A este respecto, 
son alentadores los trabajos de la Conferencia, la voluntad cíe negociar demostra
da por todos los Estados y la decisión de celebrar un segundo período de sesiones.
El CICÏ1 está convencido de que se obtendrán resultados tangibles en el segvindo 
período de sesiones de la Conferencia, logrando así progresos importantes en el des
arrollo del derecho internacional huQianitario,

50. lias ello no significa que los resultados eme se logren serán definitivos.
Será indispensable establecer ten mecanismo de revisión, a fin de que el descubri
miento de nuevas armas convencionales y el perfeccionamiento de las existentes puedan 
examinarse con regularidad a la luz de los principies humanitarios. La, cuestión de 
la, estructura de ese mecanismo sólo podrá ser resuelta por los Estados,

5 1. El CICR asegura a la Conferencia su mayor apoyo posible en el futuro.

52. El Sr. LE Klií СНШС (Viet Nam) reitera, después de expresar su satisfacción por 
los resultados obtenidos en la Conferencia, la protesta más enérgica de su Gobierno 
contra la presencia en la Conferencia de un delegado del llamado régimen de Kampuchea 
Democrática, culpable de genocidio y ya derrocado por el pueblo Kampuchea. Esa 
persona no representa nada válido. En la actualidad, el Consejo Revolucionario del 
Rieblo de Kampuchea es el verdadero dueño de todo el territorio de Kampuchea, el diri
gente efectivo de todos los asuntos internos y externos de la República Popular de 
Kampiuchea y único representante auténtico y legitimo del pueblo de Kampuchea. Como 
ha declara,do reiteradas veces el Consejo Revolucionario d.el pueblo de Kampuchea, sola
mente las personas que él designa, tienen derecho a representar al pueblo de Kampuchea 
en las diversas organizaciones y conferencias internacionales,

5 3. SI PRESIDENTE declara clausurado el período de sesiones. .

Se levantala sesión a las 19.00 horas.


